
 

 

 

 Permisos y licencias (II) 

 

III. Estudio de los aspectos más destacados de cada supuesto del artículo 37.3 de la LET, del 

artículo 23 (permisos para examenes), y de los nuevos permisos pactados en la negociación 

colectiva.  

 

A) Permiso por matrimonio.  

1. El artículo 37 3 a) reconoce el derecho al disfrute de permiso de quince días naturales en 

caso de matrimonio. Al respecto, como efectuaré con los restantes permisos cuando sea 

necesario, cabe formular en primer lugar algunas consideraciones de carácter teórico y 

doctrinal, para pasar después al examen de la regulación pactada en sede colectiva.  

 

2. Surge inevitablemente la pregunta, en el año 2007, de si la dicción del texto permite incluir a 

las parejas de hecho (dado que sobre los matrimonios entre personas del mismo sexo ya no 

cabe duda alguna al haber sido aceptados de forma expresa por el ordenamiento jurídico 

español mediante la Ley 13/2005 de 1 de julio, de reforma del Código Civil, que dispone que el 

matrimonio “tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean del 

mismo o de diferente sexo” ). En puridad jurídica, y al margen ahora de razonamientos 

sociológicos que pueden ser plenamente válidos en otras sedes, la respuesta ha de ser 

negativa, ya que no existe regulación estatal de las parejas de hecho y que, por consiguiente, 

ello impacta negativamente sobre la equiparación de los derechos laborales y de protección 

social de las parejas de hecho con las de derecho, dado que el ordenamiento jurídico laboral 

no contiene (al menos hasta la fecha, y a reserva de la modificación ya anunciada de la Ley 

general de la Seguridad Social para permitir acceder, en determinadas condiciones, a la 

pensión de viudedad a quien haya convivido sin mantener vínculo matrimonial) ninguna 

regulación específica a esas parejas, refiriéndose siempre al matrimonio como la situación 

jurídica que permitirá el disfrute de algunos derechos y el reconocimiento de prestaciones 

sociales, por lo que habrá que acudir a la negociación colectiva para su ampliación . En efecto, 

si la causa desencadenante del permiso es “la celebración del contrato de matrimonio 

jurídico”, el disfrute de ese permiso no lo recibirán las personas que formen una pareja de 

hecho y tampoco se extenderá, a salvo de regulación convencional expresa, al disfrute de 

permisos que se reconocen ampliamente en sede colectiva cuando se trata, por ejemplo, de 

matrimonios de familiares, es decir que no se reconocerá si los familiares formalizan una 

pareja de hecho.  

 



 

 

Ciertamente, no cabe olvidar que es en el ámbito autonómico, con las leyes de uniones de 

parejas estables , donde más se ha avanzado en la equiparación de derechos y obligaciones de 

todo tipo de parejas, en el bien entendido que las limitaciones derivadas de los títulos 

competenciales atribuidos a las autonomías han llevado a que esa equiparación se haya 

producido sólo de forma casi total para su personal funcionario y de forma parcial para el 

personal laboral stricto senso al servicio de las diferentes Administraciones autonómicas.  

 

3. En el ámbito jurisprudencial, las sentencias examinadas se manifiestan en la misma línea 

que en el plano teórico, pues no en vano deben enfrentarse a la interpretación de textos 

legales y convencionales, cuando se plantea el litigio, que sólo recogen la figura jurídica del 

matrimonio. De ahí que si el requisito para tener derecho al permiso de 15 días es la 

celebración de matrimonio, “si no se da tal circunstancia no nace el derecho”, aún cuando en 

el convenio se equipare a las parejas de hecho legalmente reconocidas en los mismos 

derechos que a las personas casadas, “pero ello no implica que se les reconozca un derecho 

para el que se precisa un requisito cual es el matrimonio (en cualquier de sus modalidades) 

pues la inscripción como pareja de hecho no es lo mismo que el matrimonio” (STSJ de Castilla y 

León – Burgos – de 19 de octubre de 2006. AS 2006/2958).  

 

4. Por consiguiente, es en el ámbito de la negociación colectiva donde, a falta de regulación 

legal, se amplía en ocasiones el disfrute del permiso por matrimonio a quienes formen una 

pareja de hecho y lo acrediten fehacientemente por los medios de prueba que se dispongan 

por convenio, en el bien entendido que en algunos acuerdos la equiparación se produce para 

todos los derechos que se confieren a la persona que esté casada, salvo justamente para el 

permiso por matrimonio por entender, como se argumenta en la sentencia antes referenciada, 

que se trata de dos situaciones jurídicas diferentes y que deben merecer por ello un trato 

jurídico también diferenciado.  

 

De tal forma, de la relación de convenios examinados cabe extraer algunas cláusulas 

significativas: las licencias del convenio, cuando se hace referencia al cónyuge, “se hacen 

extensivas a las personas que convivan como pareja estable con el trabajador y acrediten la 

concurrencia de tales requisitos por medio de una certificación del Ayuntamiento de su 

residencia. Se equiparan plenamente las personas casadas y las que conviven como pareja de 

hecho a los efectos del disfrute de todos los permisos reconocidos, y además el 

reconocimiento se extiende a las parejas de hecho con independencia de su orientación sexual 

(recuérdese aquí el artículo 13 del Tratado de la Unión Europea). La acreditación del vínculo 

fáctico además es bastante flexible, ya que si no hay registro oficial de parejas de hecho en la 

localidad de residencia, será la Comisión paritaria quien determinará la existencia de este 

hecho “en base a la documentación aportada por el trabajador”. El permiso por matrimonio se 

concede también a las parejas de hecho debidamente acreditadas, en el bien entendido que el 

convenio dice expresamente que esta licencia “sólo se concederá una vez cada diez años”, y 

parece que se esté pensando en la evitación de fraude de ley de las parejas de hecho, pero su 



 

 

redacción también incluye a los matrimonios, circunstancia que no me parece conforme a 

derecho porque el permiso nace cuando se produce la circunstancia que lo motiva, y es obvio 

que cada matrimonio es una circunstancia propia y específica (aunque también se podría 

realizar este razonamiento con las parejas de hecho debidamente acreditadas). No es un 

prodigio de redacción el apartado que reconoce el derecho a permiso por matrimonio, dado 

que lo extiende a otra “situación legalmente reconocida”, y aunque parece obvio que se está 

pensando en las parejas de hecho, hubiera sido más acertada su mención expresa a mi 

parecer. El permiso equivalente al de matrimonio para una persona que tenga pareja de hecho 

sólo se reconocerá por segunda vez si han transcurrido cuatro años, como mínimo, desde el 

disfrute del anterior permiso. En el mismo sentido, se extienden todas las licencias en que 

interviene una persona casada a quienes mantengan una relación de convivencia probada con 

otra de distinto sexo, “siempre y cuando dicha situación se haya manifestado explícitamente a 

la empresa con anterioridad”.  

 

Por otra parte, y aprovechando las posibilidades que ofrece la negociación colectiva de 

concretar los términos del ejercicio de los derechos, algunos convenios están atentos a una 

realidad social muy sensible en la práctica, cual es la circunstancia de que el matrimonio (y en 

su caso la pareja de hecho) se formalice en fechas cercanas al período vacacional y que por ello 

la parte trabajadora pretenda unir o acumular el permiso del artículo 37.3 a) y el disfrute del 

descanso vacacional regulado en el artículo 38 de la LET, previendo esa posibilidad, 

ciertamente con matices y condiciones, algunos convenios. De tal forma, la licencia por 

matrimonio podrá ser acumulable a una parte del período de vacaciones que no podrá exceder 

del 50 % del total. y se permite la acumulación del período vacacional y de la licencia por 

matrimonio, siempre que esta acumulación “se solicite con una antelación mínima de dos 

meses”. Más tajante es el precepto que dispone que esa acumulación requerirá de pacto entre 

empresario y trabajador, ya que con carácter general el permiso por matrimonio no se podrá 

acumular al período vacacional, “salvo acuerdo expreso entre las partes”.  

 

 

B) Permisos por motivos familiares.  

 

1. El artículo 37.3 b) es, sin duda, el precepto que más atención ha merecido por la doctrina y 

por las resoluciones judiciales sobre permisos y licencias, y es también el que más 

modificaciones (en términos de mayor concreción, o de ampliación de los supuestos de 

disfrute del permiso) ha merecido en la negociación colectiva. En su dicción actual, después de 

la modificación operada por la LOIEMH, su texto es el siguiente: “Dos días por el nacimiento de 

hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo 

grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un 

desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días” . 



 

 

 

2. Con respecto al nacimiento de hijo, conviene hacer una precisión, relativa al hecho de que 

en ocasiones no será el padre biológico quien disfrute del permiso, sino el marido de la mujer 

que haya dado a luz. En efecto, hemos de prestar atención a la Ley 14/2006, de 26 de mayo, 

sobre técnicas de reproducción humana asistida y en concreto a su artículo 8 que regula la 

determinación legal de la filiación de un nacido mediante estas técnicas. De tal forma, el 

marido será el padre a efectos jurídicos, pues “ni la mujer progenitora ni el marido, cuando 

hayan prestado su consentimiento formal, previa y expreso a determinada fecundación con 

contribución de donante o donantes, podrán impugnar la filiación matrimonial del hijo nacido 

como consecuencia de tal fecundación” (número 1). Se concreta esta determinación en los 

números 2 y 3, al referirse a la validez del documento expedido ante el centro o servicio 

autorizado en el que se refleje el consentimiento, y que la revelación de la identidad del 

donante no afecta a la determinación legal de la filiación.  

 

¿Cuál es la finalidad del permiso por acontecimiento/desgracia familiar, recogido en el art. 

37 2 b) de la LET? Según la STS de 18 de febrero de 1998, dictada en Sala General, “el 

significado y la finalidad del instituto jurídico-laboral del permiso por desgracia familiar es 

precisamente armonizar o hacer compatibles las obligaciones de trabajo con los deberes 

sociales y familiares de asistencia y compañía que surgen en los casos de fallecimiento o 

enfermedad grave de parientes o afines muy próximos, evitando que el cumplimiento de las 

primeras pueda anular o impedir por completo el cumplimiento de los segundos”. 

 

3. El precepto encuentra un punto de referencia en la normativa comunitaria en la Directiva 

96/34/CE del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al Acuerdo marco sobre el permiso 

parental, cuya cláusula 3 dispone que los Estados miembros y/o los interlocutores sociales… 

“adoptarán las medidas necesarias para autorizar a los trabajadores a ausentarse del 

trabajo… por motivos de fuerza mayor vinculados a motivos familiares urgentes en caso de 

enfermedad o accidente que hagan indispensable la presencia inmediata del trabajador”. Se 

trata de un derecho, en tales eventos, que guarda relación con el vínculo de parentesco y no 

con la mayor o menor relación que tenga el trabajador y la persona accidentada, y de ahí 

que se defienda por la doctrina que “si se exigiere en convenio colectivo un elemento de 

cercanía como la convivencia sería ilegal” . 

 

4. Con buena técnica jurídica y claridad conceptual la profesora García Arce aborda los 

llamados “aspectos comunes a los permisos por motivos familiares”: de una parte, el carácter 

abierto o númerus apertus, entre los que cabe citar los permisos por celebraciones religiosas 

de parientes del trabajador, la asistencia a consultas médicas por el tiempo indispensable, 

algún permiso derivado de una circunstancia médica que puede provocar el descanso obligado 

de la trabajadora, como es la interrupción del embarazo . Al igual que la restante doctrina que 

ha estudiado este supuesto del artículo 37. 3 b) de la LET, se expone que los permisos por 



 

 

necesidades familiares no incluyen al cónyuge, a diferencia de lo que sí ocurría en el artículo 

25 3 b) de la Ley de Relaciones Laborales de 1976. No obstante, este lapsus, olvido o error, no 

debe ser obstáculo, a juicio de la doctrina, para que prime la finalidad de la norma sobre la 

literalidad, de tal forma que se le reconozca como titular del derecho, en el bien entendido 

que es mucho más conveniente que lo sea de forma expresa, y lo cierto es que ello se produce 

en muy pocos de los convenios examinados, en la negociación colectiva.  

 

 

5. Es conveniente distinguir entre la normativa recogida en el art. 37. 3 b) de la LET antes y 

después de la modificación operada en dicho precepto por la Ley 39/1999 de 5 de noviembre 

para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. Con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1999, el art. 37. 3 b) de la LET reconocía el 

disfrute a un permiso remunerado, previo aviso y justificación, de “dos días por el nacimiento 

de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de 

consaguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un 

desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días”. La Ley 39/1999 modificó ligeramente 

dicho precepto, añadiendo el disfrute del permiso cuando se trate de un accidente o se 

requiera la hospitalización del pariente. La doctrina iuslaboralista subrayó la ampliación 

producida y la justificó por el deseo del legislador de “salir al paso de una errática doctrina 

sobre el anterior concepto de enfermedad grave. A partir de ahora, cualquier hospitalización 

constituye base suficiente para acceder a un permiso, a cuyo efecto da la impresión de que por 

hospitalización debe entenderse el internamiento de un paciente en una institución sanitaria” . 

 

 

Del examen de la jurisprudencia del TS y de las resoluciones judiciales de los restantes 

tribunales cabe afirmar que no hay, a efectos laborales, una definición exacta de qué deba 

entenderse por enfermedad grave o por intervención quirúrgica grave, circunstancia además 

fácilmente comprensible si se repara en que tampoco existe una definición exacta por parte de 

la ciencia médica para calificar la gravedad de una enfermedad o una intervención quirúrgica , 

ya que debe prestarse atención a un amplio conjunto de factores de índole personal del sujeto 

afectado. Como afirma la STSJ de Cataluña de 14 de enero de 1997 (RJCA 1997, 313), el que 

una enfermedad sea grave o no, a efectos jurídicos, “es obvio que radica en una cierta 

potestad discrecional pues deben valorarse los condiciones objetivas o subjetivas que 

concurren en cada caso, especialmente la condición del paciente, edad, estado físico, riesgo 

para su vida, etc.”. En el ámbito de la función pública, un cuidadoso estudio de la normativa 

laboral convencional aplicable al personal con relación contractual laboral lleva a la doctrina a 

concluir que “la enfermedad grave queda equiparada a la intervención quirúrgica que requiera 

hospitalización, sin mayor exigencia descriptiva sobre el cariz de las dolencias o la repercusión 

vital” . 

 



 

 

 

Buena parte de los convenios tratan de concretar qué debe entenderse por enfermedad grave 

(y mucho menos qué debe entenderse por intervención quirúrgica grave, aunque el 

paralelismo entre ambas sea evidente en numerosas ocasiones). En algún convenio se efectúa 

una remisión a la Comisión Paritaria para que determine y concrete los criterios en virtud de 

los que deberá considerarse una enfermedad o intervención quirúrgica como grave, y si aún se 

suscitaran dudas será considerada como tal la que merezca dicha valoración por el Área 

Médica del Servicio de Prevención. La consideración de las enfermedad o intervención 

quirúrgica como grave, y por consiguiente la atribución del permiso para cuidar al pariente, 

puede acreditarse y justificarse, a los debidos efectos previstos en el art. 37.3 de la LET, 

principalmente por la valoración médica que se efectúa de la enfermedad o intervención. De 

tal forma, y tal como se demuestra por un amplio estudio de convenios por la doctrina 

iuslaboralista, algunos de ellos “demandan al trabajador que acredite su ausencia con 

acreditación facultativa; a veces se pide un volante o justificante, en su caso visado por el 

cirujano que ha realizado la intervención quirúrgica, o bien un certificado médico en el que se 

especifique que acredite la gravedad de la enfermedad; otras veces se pide al trabajador la 

justificación de su permanencia en el centro hospitalario en que se encuentra el familiar” . 

Para concluir estas referencias a supuestos concretos, nos referiremos a la normativa sobre 

licencias y permisos de la Universidad del País Vasco, que califica como enfermedad grave 

entre otras (no hay referencia concreta a intervención quirúrgica grave) a la que sea declarada 

por el servicio médico de la Universidad, las intervenciones quirúrgicas con anestesia total, y 

las que requieran convalecencia en el domicilio tras la intervención quirúrgica, que requiera de 

atención constante y siempre que sea valorada la necesidad por el Servicio Médico de la 

Universidad; por consiguiente, a los efectos de justificar debidamente su ausencia del trabajo, 

el trabajador demandante del permiso deberá aportar los informes médicos correspondientes 

y certificado en su caso de hospitalización. En definitiva, el aspecto verdaderamente relevante 

de la cuestión que concita nuestra atención jurídica es la intervención del facultativo 

correspondiente y su manifestación sobre la gravedad de la enfermedad o intervención 

quirúrgica, sin que sea necesario en modo alguno, y sin que la empresa pueda como regla de 

principio solicitarlo, acreditar cuál es la enfermedad que motiva la licencia, haya o no 

intervención quirúrgica, respetándose esta forma el derecho a la intimidad previsto en el art. 

18 de la Constitución de 1978 (véase al respecto la sentencia de 3 de diciembre de 2001 del 

Juzgado de lo Social núm. 25 de Madrid, publicada en Aranzadi Social 2002-1, núm. 274).  

 

 

En primer lugar, la valoración de qué deba entenderse por “intervención quirúrgica grave” 

corresponde única y exclusivamente a la autoridad médica. Por consiguiente, el parte o 

volante expedido por el centro médico es válido a todos los efectos para la constatación de 

que se ha producido la intervención quirúrgica y su presunta gravedad. Si una vez aportado el 

parte o volante la empresa entiende que no concurre la nota de gravedad podrá actuar en 

consecuencia denegando el permiso retribuido, y si el conflicto llega ante los tribunales del 

orden social aquella deberá acreditar fehacientemente las causas que le han llevado a tomar 



 

 

en consideración para poder defender su viabilidad. No puede la dirección de la empresa 

sustituir el papel de la autoridad médica ni presumir ab initio que la solicitud de permiso por el 

trabajador no se ajusta a derecho. No se olvide que la LET dispone, al igual que lo hacen los 

convenios colectivos, que el trabajador tendrá derecho al disfrute de los permisos previo aviso 

y justificación, y que difícilmente puede exigírsele la obligación de aportar, además del parte o 

volante de la institución sanitaria conforme se ha producido la hospitalización e intervención 

quirúrgica del familiar, el informe del médico que efectuó la intervención y que acredite su 

gravedad. La buena fe debe presidir la actuación de ambas partes de la relación laboral y en 

modo alguno puede presumirse la mala fe en el ejercicio de un derecho que tiene reconocido 

el trabajador por normas legales y convencionales, mala fe que en cualquier caso, insistimos, 

deberá probarse fehacientemente en su caso por la dirección de la empresa. No se me oculta 

la posibilidad de un uso desviado de los derechos de los trabajadores, con el coste económico 

que ello puede suponer para la entidad empresarial, pero esta posibilidad no puede corregirse 

por la vía de la no concesión de los derechos como regla general, trasladando así la carga de la 

prueba sobre su correcto ejercicio al sujeto que tiene precisamente ese derecho, es decir el 

trabajador.  

 

 

En segundo lugar, la respuesta a cómo debe invertirse el permiso del trabajador debe tener 

una lógica hilazón con la formulada en el párrafo anterior. Supuesto que se produzca 

hospitalización, la atención podría probarse con el informe del facultativo correspondiente o 

de la institución médica en que presta sus servicios según el cual el familiar afectado requiere 

los cuidados de otra persona, cuidado que lógicamente también podrá producirse si el 

afectado retorna a su hogar y así puede prescribirse igualmente por parte médica. Piénsese 

que el cuidado y atención de la persona afectada, predicable para justificar el derecho al 

permiso por parte del trabajador, no requerirá en muchas ocasiones la presencia junto al 

familiar sino más bien el estar disponible para todo aquello que fuera necesario y repercutiera 

en beneficio del afectado (a título de ejemplo, piénsese en gestiones ante las instituciones u 

organismos públicos, o incluso el cuidado de otros familiares).  

 

 

En este mismo punto de mi reflexión cabe traer a colación una reciente e importante sentencia 

de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional de 22 de enero de 2007 (número de recurso 

177/2006). Se plantea debate sobre los hipotéticos documentos que la empresa puede 

solicitar a un trabajador para el disfrute de un permiso por hospitalización justificada de 

parientes de hasta el segundo grado, es decir si la empresa puede pedir al trabajador que 

aporte un documento que explique cuál es la causa sanitaria de tal hospitalización. Para la AN 

los trabajadores tienen derecho al disfrute de la licencia, ex LET y convenio colectivo de 

grandes almacenes, “sin más condicionantes que la justificación de la hospitalización en sí de 

tales parientes, siendo en todo caso irrelevante el motivo de dicha hospitalización”. La Sala 

afirma que no hay ninguna previsión expresa en el convenio sobre esta especificación de la 



 

 

causa, y alega obiter dicta que difícilmente se podría pedir la causa de la hospitalización, ya 

que afecta a la parcela de reserva de la intimidad sanitaria de una persona, y podría atentar al 

art. 18.1 de la Constitución y a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de 

datos de carácter general . 

 

4. En el ámbito judicial cabe destacar la existencia de litigios que se suscitan sobre el concepto 

de “días” de permiso, cuando la jornada de trabajo del trabajador que tiene derecho al disfrute 

es superior (por trabajar a turnos) que la de los trabajadores que trabajan en jornada 

ordinaria, y por este motivo la empresa concede el permiso pero demanda del trabajador que 

“recupere” las horas de trabajo que ha disfrutado de más con respecto a sus compañeros. 

Dicha tesis empresarial es rechazada por la interesante sentencia del TSJ de Castilla y León 

(Burgos) de 19 de julio de 2006 (JUR 2006/235748), en un litigio sobre el cómputo de los 

permisos por motivos familiares, y que afecta a una trabajadora que presta servicio en jornada 

nocturna de 10 horas de duración, coincidiéndole 5 días de permiso con dicha jornada, por lo 

que la empresa le pide la recuperación de 12 horas (dado que según ella había disfrutado de 

más horas de permiso que sus compañeros de trabajo con jornada media ordinaria de siete 

horas). El Tribunal desestima la tesis de la empresa, tanto si se aplica la LET como el convenio 

colectivo, porque “los permisos retribuidos por enfermedad grave de un familiar se refieren a 

días completo, por lo que no procede recuperar ninguna hora. Porque de ser otra la 

interpretación, el derecho reconocido al actor de días, no se correspondería con la realidad, 

vulnerando por tanto la normativa que rige su aplicación. La Sala recuerda, además, con cita 

de los artículos 1281 y siguientes del Código Civil, que “el intérprete ha de atenerse al sentido 

literal de lo manifestado siempre que el texto se ofrezca con la claridad que la norma exige y 

no aparezca como contrario a la intención de los contratantes”.  

 

5. La riqueza de los convenios colectivos en este ámbito es imposible de abarcar en la selección 

efectuada, pero aún así cabe destacar las cláusulas más significativas a mi parecer, con una 

precisión previa importante: en algunos convenios colectivos (más bien pocos) se recogen ya 

algunas cláusulas que toman en consideración la existencia de trabajadores con confesiones 

religiosas diferentes de la católica, al objeto de salvaguardar sus derechos religiosos. Por 

ejemplo, el convenio colectivo del sector trabajo en el campo de la Comunidad Autónoma de 

las Islas Baleares de 2003 (BOIB, 15 de febrero de 2003) dispone en su artículo 24 que “los 

trabajadores que, por sus ideas religiosas, celebren fiestas diferentes a las del calendario 

laboral con un máximo de dos días por año, por ejemplo la “Fiesta Chica” y la “Fiesta del 

Cordero”, disfrutarán de un día de permiso no retribuido coincidiendo con la fecha en que 

cada una de ellas tenga lugar. Así mismo, durante el mes de Ramadán la jornada podrá ser 

continuada”. O en el convenio de la construcción de la ciudad de Melilla ((BOME 2 de enero de 

2007) se acuerda por las partes que habrá dos días inhábiles y remunerados por la “Fiesta del 

Cordero”, que serán el 2 y el 3 de enero.  

 

 



 

 

De los días de permiso por asuntos familiares (nacimiento de hijo) uno de ellos deberá ser 

hábil “a efectos de Registro”. Los permisos por motivos familiares podrán ejercerse en días 

hábiles cuando fuere necesario para realizar gestiones ante el registro civil, siempre y cuando 

el trabajador pueda acreditar que no puede efectuarlo durante el permiso de dos días 

convencionalmente reconocido.  

 

Se reconoce un día de permiso por razones religiosas (bautizo o primera comunión de hijo o 

nieto). Vuelvo a insistir en este punto en la importancia de regular de forma amplia estos 

permisos para que tengan acogida todas las creencias religiosas y de tal forma evitar 

discriminaciones prohibidas tanto por el texto constitucional como por la normativa laboral.  

 

Se reconocen tres días naturales seguidos en los supuestos previstos en el art. 37.3 b) de la 

LET, y se dispone que esta licencia retribuida podrá ejercitarse en días alternos siempre que lo 

sea antes de transcurridos 15 días del hecho causante y con la aprobación del superior 

inmediato.  

 

Destaca, como novedad, el reconocimiento específico de un día de permiso adicional para 

trabajadores extranjeros, cuando exista un motivo familiar del art. 37 2 b) de la LET, cuando el 

trabajador necesite desplazarse a otro país. También como novedad con respecto a otros 

convenios destaca la concesión de permiso, durante el día correspondiente, cuando se trate de 

boda de padres, hijos hermanos con parentesco político “siempre y cuando aquella se celebre 

en territorio español”. 

 

Cuando se requiera desplazamiento al amparo del art. 37 2 b) de la LET, el período legal de 4 

días se amplía a 5 si dicho desplazamiento “es superior a 150 Kms”. Destaca la ampliación del 

permiso por motivos familiares (enfermedad grave o fallecimiento de parientes) cuando el 

trabajador deba desplazarse fuera de España. Es decir, de los tres días dentro de la localidad y 

los cinco si hay que salir y desplazarse a más de 200 kms, se pasa a siete en el supuesto 

comentado. Sin mayores matizaciones, se reconoce un día de permiso a todos los trabajadores 

cuando fallezca una persona “que conviva en el hogar familiar”; es decir, no hay referencia a 

parentesco explícito.  

 

 

De forma expresa, y separada del resto de permisos, se reconoce la licencia por la muerte del 

cónyuge, un período de tres días que se ampliará a cinco si el trabajador debe pernoctar fuera 

de la localidad. El permiso por motivos familiares de dos días puede ampliarse a tres más si la 

persona hospitalizada conviviera con el trabajador y no tuviera otra persona que la cuidara, si 

bien el convenio se cuida de precisar que “en ningún caso la extensión de este plazo podrá 



 

 

acumularse al de 4 días previsto para el supuesto de desplazamiento”. El permiso por motivos 

familiares se diferencia en su amplitud, no según la distancia que deba requerir un 

desplazamiento, sino por la circunstancia de que tenga lugar o no en una localidad catalana (3 

o 6 días, respectivamente).  

 

Un permiso específico, que además se puede ejercer de forma conjunta por el padre y la 

madre, es el reconocido a los progenitores de discapacitados, que podrán ausentarse del 

trabajo “para poder asistir a reuniones o visitas en los centros educativos o sanitarios donde 

reciban apoyo”.  

 

Se amplía el permiso por nacimiento de hijo a los supuestos de adopción o acogimiento 

permanente o preadoptivo de menor de seis años. También es importante destacar el 

reconocimiento de un derecho a permiso no retribuido de hasta 15 días naturales “para la 

realización de los trámites de adopción o de acogimiento”.  

 

En fin, algunos convenios gradúan los días de permiso en caso de motivos familiares en razón 

del grado de consanguinidad/afinidad, desarrollando y completando (creo que correctamente) 

la LET. Por ejemplo, se reconocen permisos por razones familiares que afecten a familiares de 

tercer grado (un día natural por muerte o enfermedad grave de tíos, y por nacimiento de 

sobrinos). También es importante destacar que a los días retribuidos se les podrá sumar en 

algunos supuestos un día de licencia no retribuida 

 

 

C) Traslado de domicilio. 

 

El artículo 37 3 c) reconoce el derecho del trabajador al disfrute de un día de permiso 

retribuido por traslado de domicilio habitual. Al respecto, la mayor parte de convenios 

examinados sólo reiteran lo dispuesto en la normativa legal o bien amplían el período de 

disfrute según que el traslado se realice en la misma o distinta localidad. No existe litigiosidad 

en este punto, salvo en alguna ocasión en que se ha planteado la posible acumulación de este 

permiso junto con el de matrimonio, acumulación que la literalidad del artículo 37.3 

ciertamente no impide, pero que es enjuiciada críticamente en alguno de los convenios 

colectivos examinados, que excluyen expresamente dicha acumulación. Baste recordar aquí 

que según dispone el artículo 40 del Código Civil, “para el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones civiles, el domicilio de las personas naturales es el lugar de su 

residencia habitual”, y que el traslado, aunque pueda parecer lógico y razonable, no implica 

necesariamente el traslado de muebles, ya que dicho requisito, como argumenta la STS de 17 



 

 

de mayo de 1992 (RJ 1992/3523) “no está autorizado por la norma ni constituye un 

complemento o condición indispensable para su aplicación” .  

 

 

D) Deber de carácter público y personal.  

 

1. El artículo 37. 3 d) dispone que el trabajador dispondrá “del tiempo indispensable para el 

cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, comprendido el 

ejercicio del sufragio activo”, y que cuando conste en una norma legal o convencional un 

período determinado “se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a 

su compensación económica”.  

 

2. ¿Qué se entiende por deber inexcusable de carácter público y personal? Con cita de 

sentencias del extinto Tribunal Central de Trabajo (en adelante TCT), la sentencia del Juzgado 

de lo Social número 1 de Pamplona de 22 de marzo de 2006 (AS 2006/1128) recuerda que 

debe tratarse de deberes personales “que sólo pueden ser cumplidos por el trabajador por sí 

mismos y (que) no procede la concesión del permiso retribuido si tal cumplimiento puede ser 

delegado en terceras personas a través de la figura de representación o sustitución”.  

 

Son un deber inexcusable y personal la comparecencia como miembro de un jurado /LO 

5/1995, art. 7.2), la comparecencia como testigo (en el proceso laboral vid la disposición 

adicional 1ª LPL, en relación con el art. 292.1 de la LEC), o la comparecencia en juicio si ha sido 

citado para interrogatorio, pues de no comparecer se le podrá tener por confeso en la 

sentencia (art. 91.2 LPL). También sobre el disfrute de un permiso por deber inexcusable de 

carácter público y personal hemos de acudir a la LO 5/1985 del Régimen Electoral General, en 

concreto a sus arts. 28.1. 76.4 y 78.4.  

 

3. Sobre el establecimiento de un permiso retribuido para el ejercicio del derecho al voto, 

como deber de carácter público y personal, es decir la norma que se dicte para las 

convocatorias electorales al amparo del art. 37.3 de la LET, el TC, en sentencia 189/1993 de 14 

de junio, y el TS (3ª) en sentencia de 24 de febrero de 1998, ha sustentado su validez jurídica 

(permiso retribuido) porque “la importancia que el derecho de sufragio tiene en el sistema 

democrático justifica que los poderes públicos traten de favorecer la participación de quienes 

tienen más dificultades para votar, concretamente los trabajadores por cuenta ajena, 

mediante el establecimiento de un permiso retribuido para hacerlo, sin que ello… sea 

arbitrario o discriminatorio”. Por ello es justificable que se habilite una parte de la jornada de 

trabajo para poder ejercer el derecho al voto, “bien que no sea preciso”.  



 

 

 

Un supuesto práctico de concreción del permiso para ejercer el derecho de sufragio activo 

puede encontraRse recientemente con ocasión de las elecciones municipales y autonómicas 

celebradas en todos los municipios españoles y en varias Comunidades Autónomas el día 27 de 

mayo. En el ámbito territorial catalán podemos mencionar la Orden TRE/92/2207 de 16 de 

abril, cuyo artículo 1 dispone que el día de las elecciones las empresas concederán a los 

trabajadores y trabajadoras que tengan la condición de electores y que no disfruten en esta 

fecha del descanso semanal previsto en el artículo 37.1 del Real decreto legislativo 1/1995, de 

24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

trabajadores, un permiso de cuatro horas como máximo dentro de la jornada laboral que les 

corresponda para que puedan ejercer su derecho al voto en las elecciones locales y al Consejo 

General de Aran. El mencionado permiso tendrá carácter de no recuperable y será retribuido 

con el salario que correspondería al trabajador si hubiera prestado sus servicios normalmente. 

No será necesario conceder el mencionado permiso a los trabajadores que hagan una jornada 

que coincida parcialmente con el horario de apertura de los colegios electorales si la 

coincidencia es como máximo de dos horas; si es de más de dos horas y menos de cuatro, se 

concederá un permiso de dos horas, y, si esta coincidencia es de cuatro o más horas, se 

concederá el permiso general de cuatro horas. 

 

 

Recuérdese aquí que la determinación del momento de utilización de las horas concedidas 

para la votación, que deberá coincidir con el horario establecido por el colegio electoral, será 

potestad del empresario, y que a efectos del abono del salario del tiempo utilizado para votar, 

los empresarios tienen derecho a solicitar a sus trabajadores la exhibición del justificante 

acreditativo de haber votado, expedido por la mesa electoral correspondiente. 

 

 

Por lo que respecta al salario, si el que tienen que los trabajadores y trabajadoras con derecho 

al permiso retribuido y no recuperable está constituido en parte por una prima o incentivo, la 

parte mencionada se calculará de acuerdo con la media percibida por los trabajadores y 

trabajadoras por el concepto mencionado en los seis meses trabajados inmediatamente 

anteriores. Por último, es importante mencionar que el disfrute del permiso retribuido 

también puede extenderse a quien ejerce el voto por correo. En efecto, la norma autonómica 

dispone que se concederá un permiso, retribuido y de carácter no recuperable, de como 

máximo cuatro horas libres, dentro de la jornada laboral que les corresponda, a los 

trabajadores que hagan funciones lejos de su domicilio habitual o en otras condiciones de las 

que se deriven dificultades para ejercer el derecho de sufragio (el día 27 de mayo de 2007), 

para que puedan formular personalmente la solicitud de certificación necesaria para poder 

emitir su voto por correo. 

 



 

 

 

4. En la negociación colectiva encontramos algunos ejemplos de concreción de que debe 

entenderse por deber de carácter público y personal, que toma en consideración la realidad 

del sector de actividad o el tipo de trabajo que se desempeña. De tal forma, es comprensible 

que en el sector de empresas de mensajería se reconozca de forma expresa un día de permiso 

para la renovación del permiso de conducir, si bien este permiso queda estrictamente limitado 

a mensajeros y conductores.  

 

 

E) CRÉDITO HORARIO DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES. 

 

El artículo 37. 3 e) reconoce el derecho de los trabajadores para realizar funciones sindicales o 

de representación del personal “en los términos establecidos legal o convencionalmente”, 

redacción que nos obliga a acudir al artículo 68, regulador de las garantías de tales 

representantes, y en concreto a su letra e) en la que se reconoce el derecho a disponer de un 

crédito de horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus funciones de representación, y 

en donde se prevé también que uno o más representantes puedan quedar relevados del 

trabajo “sin perjuicio de su remuneración”.  

 

Es decir, estamos ante un permiso retribuido del trabajador representante, “puesto que se le 

exime de su obligación de ejecutar la prestación laboral para posibilitar una adecuada atención 

a sus funciones representativas” , funciones conceptuadas de forma amplia por los tribunales 

laborales, que han incluido todas las actuaciones que de forma directa o indirecta repercutan 

en interés de los trabajadores  

 

El TC, en su sentencia núm. 40/1985 de 13 de marzo, incluyó el crédito horario dentro del 

contenido adicional de la libertad sindical, “de libre reconocimiento y configuración por el 

legislador y, en su caso, por la negociación colectiva”. Por su parte, el TS acepta la presunción 

de su correcta utilización, ya que se trata de garantizar la autonomía precisa para el desarrollo 

de tales funciones y de evitar injerencias empresariales que puedan ser gravemente 

perturbadoras para su normal y eficaz desarrollo.  

 

En sede judicial de los TSJ cabe traer a colación la sentencia del TSJ de Castilla-La Mancha de 

25 de mayo de 2006 (AS 2006/2056), que debe pronunciarse sobre el carácter meramente 

voluntario o como ejercicio de un derecho legalmente reconocido de una actividad 

representativa. Para la sentencia ha de quedar claro que “siempre el uso del crédito horario es 

con cargo de la empresa, entendido en el sentido de que se trata de una ausencia retribuida” 



 

 

(siempre, obviamente, que no se superen las horas asignadas). Para un delegado sindical la 

asistencia a la reunión del comité de empresa es un derecho que la ley le asigna, “por lo que 

no puede afirmarse, como hace la empresa, que se trate de una asistencia voluntaria” (y que 

por ello no sea remunerada, o que sólo lo sea el tiempo de duración de la reunión pero no el 

día completo). La indemnidad retributiva para los representantes de los trabajadores, es decir 

el percibo del salario que les correspondería de estar en activo, ha sido claramente afirmado 

por el TC, entre otras en sus sentencias 191/1998 de 29 de septiembre y 70/2000 de 13 de 

marzo.  

 

G) Permisos para examenes prenatales y curso de preparación al parto.  

 

El artículo 37 f), precepto incorporado a la LET por la Ley 31/1985 de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales (en adelante LPRL), reconoce el derecho al disfrute de permiso 

remunerado “por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 

técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de su jornada de trabajo”. En la 

LPRL ese mismo derecho se reconoce en el artículo 26, si bien no hay referencia explícita a que 

el tiempo para ello sea el indispensable, y además se concreta, con arreglo a la teoría general 

de las interrupciones, que se requiere previo aviso al empresario y la justificación de la 

necesidad de la realización de tales exámenes o cursos dentro de la jornada de trabajo. Debe 

ponerse en relación el disfrute del permiso para asistencia a preparación pre-parto con la 

normativa europea, en concreto con la Directiva 92/85/CEE de 19 de octubre, cuyo artículo 9 

dispone que los Estados miembros tomarán las medidas necesarias “para que las trabajadoras 

embarazadas….disfruten, de conformidad con las legislaciones y/o las prácticas nacionales, de 

un permiso sin pérdida de remuneración para realizar los exámenes prenatales en caso de que 

dichas exámenes tengan lugar durante el horario de trabajo”. 

 

Dada la claridad de los términos utilizados en la norma, no parece que el marco legal acoja la 

posibilidad de que los padres puedan acogerse al permiso examinado, por lo que se requerirá 

de mejora convencional (que raramente se recoge, al menos en la selección de textos 

convencionales con los que he trabajado) para que ello sea posible. La doctrina estudiosa de 

los permisos retribuidos ha puesto de manifiesto que la concesión de este permiso “tiene por 

finalidad tutelar la salud en relación con la maternidad, y por tanto su único destinatario 

posible es la trabajadora embarazada, lo que excluye interpretaciones amplias proclives a 

conceder al varón el derecho a acompañar a la gestante en esos momentos” . 

 

 

G) PERMISOS PARA EXAMENES.  

 



 

 

1. A los efectos de nuestro estudio hemos de indicar que el artículo 23.1 a) de la LET reconoce 

el derecho del trabajador “al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes”. 

Esta redacción es idéntica a la originaria contenida en el artículo 22 de la Ley 8/1980, que en 

las primeras sentencias dictadas por el desaparecido Tribunal Central de Trabajo (TCT) era 

interpretado en el sentido de que no se fijaba en sede legal un número máximo de días para 

disfrutar de tales permisos, a diferencia de lo que establecía la normativa anterior, pero no los 

consideraba como una licencia retribuida, a diferencia de las recogidas en el artículo 37.3, y de 

ahí que desde el momento de la entrada en vigor de la LET los convenios colectivos se 

plantearan la incorporación de tales permisos pero considerándolos como tiempo de trabajo 

remunerado y efectivo, si bien las cláusulas convencionales eran muy variadas, como lo son 

por cierto en el momento actual, ya que había desde aquellas que se referían a un número de 

días concretos, pasando por las que se referían a los permisos para exámenes sin mayor 

concreción, hasta llegar a los que incluían sólo la referencia al tiempo indispensable para 

acudir al examen . Desde el ámbito doctrinal se ha destacado la insuficiencia del precepto para 

garantizar plenamente el ejercicio del derecho, ya que sólo incorpora unas reglas muy 

generales y se remite después a la negociación colectiva, “dejando sin precisar cuestiones tan 

básicas como el procedimiento de solicitud del permiso, las causas de una posible negativa 

empresarial a su concesión, duración, etc. Tampoco precisa la importante cuestión que centra 

nuestra atención, su carácter retribuido o no”  

 

 

En relación con el disfrute de permisos para exámenes, es bueno recordar que España ha 

ratificado el Convenio nº 140 de la OIT de 1974 sobre licencia pagada de estudios, que 

conmina a los Estados a llevar a cabo una política que posibilite la concesión de licencia pagada 

de estudios con fines a) de educación profesional a todos los niveles; b) de educación general, 

social o cívica, c) de educación sindical. Esa política, que obviamente incluiría el tiempo 

necesario para asistir a exámenes no debería implicar perjuicio económico para los 

trabajadores y además se pondría en marcha para “favorecer una educación y una formación 

permanentes y apropiadas que faciliten la adaptación de los trabajadores a las exigencias de la 

vida actual”.  

 

 

2. En el ámbito judicial hemos de hacer mención de una interesante sentencia del TSJ de 

Castilla-León de 23 de febrero de 2006. (AS 2006/483), sobre permisos para acudir a exámenes 

y sobre la inclusión del examen del permiso para conducir, que fue denegada la petición por la 

empresa que adujo que no entraba en el concepto de exámenes para títulos académicos, 

oficiales o profesionales. El Tribunal, en la primera sentencia que he visto que se pronuncie en 

estos términos, incluye el examen del permiso de conducir dentro del artículo 23 de la LET, y 

en su caso del precepto del Convenio Colectivo. Fundamenta su tesis en que el convenio habla 

de exámenes para obtener un título oficial y expone que “el permiso de conducir es título 

oficial, toda vez que provienen de la Administración o de los organismos en que está presente 



 

 

la intervención o inspección de la actividad de conducir, de tal manera que su dispensa está 

atribuida exclusivamente a dichos organismos para la defensa de la seguridad del tráfico, lo 

que lleva consigo que el permiso de conducir también pueda tener la condición de título 

oficial”. La sentencia intenta reforzar su argumentación con la siguiente tesis: “para la 

jurisprudencia, el permiso de conducir tiene el carácter de título oficial, otorgado por las 

autoridades administrativas en el ejercicio de sus respectivas competencias, sin cuya posesión 

en modo alguno puede efectuarse la actividad de conducir.  

 

3. En el ámbito de la negociación colectiva cabe reseñar la existencia de algunas cláusulas que 

mejoran, completan y desarrollan el marco legal.  

 

Un artículo que puede llevar a confusión es el relativo a las licencias no retribuidas de un 

máximo de cinco días “para que puedan preparar exámenes” a las que tienen derecho los 

trabajadores que cursen estudios oficiales, y con la posibilidad de pactar reglas diferentes en 

ámbitos inferiores de negociación convencional. Tal como está redactado, parece que estos 

días, según mi parecer, son diferentes de aquellos durante los que el trabajador pueda solicitar 

permiso para realizar tales exámenes y por todo el tiempo que duren.  

 

También destaca, en relación con los permisos retribuidos para estudios y exámenes, que la 

remuneración queda condicionada a que en las convocatorias (ordinarias y extraordinarias) se 

hayan aprobado “por lo menos, la mitad de las asignaturas motivo de los exámenes” (es decir, 

según mi parecer, es importante para el alumno el número de asignaturas que matricula). 

Además, quedan expresamente excluidos del carácter remunerado las ausencias que se 

produzcan por asistir a “exámenes de conductores y los que el trabajador deba realizar para su 

incorporación a la Administración o empresa distinta a aquella en la que presta sus servicios”.  

 

Otra cláusula merecedora de comentario es el carácter retribuido de “un máximo de tres 

convocatorias por asignatura y curso académico”, y siempre y cuando estos estudios lo sean 

“para la obtención de un título oficial relacionado con la actividad de la empresa”. Es decir, 

todos los restantes permisos por exámenes parece que no serán retribuidos.  

 

En otro convenio, hay dos permisos vinculados al derecho de formación del trabajador, pero 

que me parece que son diferentes con respecto a las posibilidades que ofrece el artículo 23 de 

la LET. En un caso, el convenio reconoce el derecho a permiso remunerado para asistencia a 

cursos de perfeccionamiento, pero sólo cuando lo empresa “expresamente lo autorice”; en 

otro, se reconoce el derecho a poder asistir a exámenes de perfeccionamiento profesional, 

“siempre que no suponga una posibilidad de acceso a otro puesto de trabajo”. De todo ello, 

parece que aquello que el convenio contempla como permiso remunerado se refiere a la 



 

 

adquisición y superación de conocimientos que tengan que ver con la actividad que está 

prestando el trabajador en la empresa.  

 

 

H) LICENCIA POR ASUNTOS PROPIOS Y SU CONSIDERACIÓN O NO COMO TIEMPO DE TRABAJO 

Y RETRIBUIDO.  

 

1. La negociación colectiva incorpora otros supuestos de permisos para los trabajadores, 

estableciendo en algunas ocasiones su remuneración y en otras disponiendo justamente lo 

contrario. Me refiero a los permisos o licencias retribuidas para asuntos propios, que no 

requieren como regla general de justificación alguna y que pueden configurarse como un 

derecho automático del trabajador, al igual que los permisos regulados en el artículo 37.3, o 

bien como un derecho que puede verse limitado o restringido en su disfrute, aunque no 

totalmente suprimido, por las necesidades organizativas y de gestión empresariales.  

 

2. En el ámbito judicial encontramos dos interesantes sentencias, al mismo tiempo que con 

diferente resolución del litigio enjuiciado, sobre la consideración de los días de permisos por 

asuntos propios recogidos en convenio como computables bien como tiempo de trabajo 

efectivo bien meramente como de descanso. Acogiendo la segunda opción se encuentra, la 

STSJ Castilla-La Mancha, de 13 de octubre de 2006, dictada en el Recurso de suplicación núm. 

1576/2006. La sala considera que esta licencia se asemeja más a un período de descanso que a 

un tiempo de trabajo efectivo, y afirma que “del hecho que sea retribuido no puede inferirse, 

sin más consideraciones, que se equipare a jornada efectiva de trabajo; pues para ello hubiera 

sido preciso el acuerdo individual o colectivo, tal como ocurre con los 25 minutos para toma 

del bocadillo que expresamente se computa como jornada laborales el apartado quinto del 

artículo 12 del convenio colectivo”, y de ahí que se acepte la tesis de la empresa y que se 

entienda que ese día de permiso por asuntos propios “no puede descontarse de la jornada 

anual de 1770 días establecida en convenio”. En sentido contrario se pronuncia la STSJ de 

Castilla y León (Burgos) de 30 de marzo de 2006. Para la empresa, en el cómputo de las 1760 

horas anuales de trabajo no se incluyen los permisos retribuidos del art. 38 del convenio, 

porque no se dispone que sean equiparables a trabajo efectivo. Para el Tribunal, sí debe 

entenderse que es tiempo de trabajo efectivo, “ya que si en el convenio se establece el 

carácter de retribuidos, con derecho a percibir el salario íntegro real, ello determina 

claramente su equiparación a prestación de trabajo efectiva, pues si no el concepto retribuido 

no tendría razón de ser”. Arguye el tribunal que podría darse el supuesto que un trabajador 

precisara hacer uso de varios permisos y que no hubiera superado la jornada anual pactada, y 

en tal caso de seguir la tesis de la empresa “el efecto tendría que ser entonces de descuento 

de las horas no trabajadas”.  

 



 

 

3. Por lo que respecta a la aportación en sede convencional, cabe destacar algunas cláusulas 

merecedoras de atención.  

 

Como cláusula abierta, y sin referencia a ningún motivo concreto por lo que sólo será 

necesario el acuerdo entre las partes sobre la fecha del disfrute, se reconoce el derecho de 

“cada empleado a cuatro jornadas de licencia retribuida por año natural”.  

 

Una modalidad que se recoge en varios convenios es el del crecimiento gradual de los días de 

licencias por asuntos propios en razón del período de vigencia del convenio. 

 

Se regula la concesión de permisos no retribuidos para los trabajadores que lleven un mínimo 

de un año en la empresa, por un período máximo de 15 días, permiso que deberá ser 

concedido por la empresa “salvo que no resulte factible por necesidades del servicio”. Es decir, 

al igual que en otros convenios, se permite que los trabajadores que tengan una determinada 

antigüedad en la empresa (mínimo de un año) puedan solicitar permiso sin sueldo, solicitud 

que será concedida por un período máximo de 15 días naturales y siempre y cuando no se 

supere en el mismo período el 5 % de la plantilla de su delegación. En otros convenios se prevé 

la posibilidad de concesión de permisos no retribuidos, por un número máximo de diez días 

anuales, “en casos extraordinarios y debidamente acreditados”.  

 

Resulta como mínimo sorprendente, y parece poco ajustado a derecho, que la concesión de 

permiso por asuntos propios pueda denegarse cuando “alguno de los días de permiso 

solicitados ya se hayan asignado a otro trabajador de la plantilla por el mismo motivo”. Según 

mi parecer es cierto que se trata de una mejora sobre la LET, pero parecería más coherente 

que se limitara en razón del número de trabajadores que deseen disfrutarlo en el mismo 

período, y no por idéntico motivo.  

 

 

I) Permisos para asistencia a consultas médicas, propias o de familiares menores o mayores 

que necesiten ir acompañados.  

 

Valoración positiva merecen a mi parecer aquellas cláusulas convencionales tendentes a 

posibilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, ya que precisamente dicha conciliación se 

hace en parte factible cuando el trabajador dispone tanto de permiso propio para acudir a 

consultas médicas durante la jornada de trabajo como de permiso para acompañar a familiares 

que por su edad o condición física o psíquica necesitan ser acompañados.  



 

 

 

De tal manera, una valoración positiva merece la ampliación de supuestos de permisos 

retribuidos, como el de asistencia a consultorio médico en horas coincidentes con la jornada 

laboral, tanto para el propio trabajador como para acompañar a hijos menores de 12 años. 

Parece positivo el reconocimiento de permisos retribuidos, sin límite, para acompañar al 

consultorio médico a un familiar de primer grado “que esté a cargo del trabajador”, y siempre 

que “el horario de dicho consultorio sea coincidente con el de su jornada laboral”. Como 

novedad significativa, que también se recoge en otros convenios de buen calado social, la 

licencia o permiso para médicos se reconoce al trabajador para acompañar a familiares que lo 

necesiten, en concreto “diez horas anuales para acompañar a visitas médicas a hijos menores 

de 8 años o familiares de primer grado que tengan mermadas sus condiciones físicas o 

psíquicas y así resulte acreditado”. Una leve mejora sobre la LET es la atribución de permisos 

(no retribuidos) para acompañar a determinados parientes a las consultas médicas oportunas, 

en concreto a los hijos menores de nueve años y a los ascendientes mayores de 65.  

 

También es merecedor de elogio a mi parecer el permiso de cuatro días al año para el propio 

trabajador (“o su equivalente en horas”, dicción que según creo puede provocar problemas, ya 

que el trabajador entenderá que se trata de 96 horas, mientras que la empresa probablemente 

se refiera al período de la jornada de trabajo de esos cuatro días, es decir alrededor de 32 

horas).  

 

De forma más genérica se reconoce el derecho a permisos retribuidos para asistencia a 

consulta médica (por el “tiempo indispensable”), que en la mayor parte de convenios 

examinados, y cuando se reconoce, se efectúa de forma concreta (por ejemplo, en el convenio 

estatal de mensajería se reconocen hasta 12 horas anuales). Por otra parte, el reconocimiento 

expreso de un máximo de 35 horas retribuidas anuales para asistir a consultas de la Seguridad 

Social no es incompatible con la recomendación dirigida a los trabajadores de que adapten las 

horas de visita a sus tiempos de descanso (en una clara petición, jurídicamente no vinculante, 

de reducción de costes para las empresas).  

 


